
TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESI,JPUESTARIOS

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 1 Fecha: 2 de Septiembre del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el a),untamiento la necesidad de recu¡sos

presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del plesupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del articulo 340 establece que "Las transf'erencias de crédito entre un mismo programa, podrán

ser autorízadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal"'

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Otgénica de

Presupuesto.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosram¿ 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal
Conce¡rto del G¡sto FF FE OF

2.3.7 .1.04 Gas GLP 20 1e5s 100 28,000.00

ToTAlAdministración Municipal 28,000.00
Total Destino de Fondo Servicios Municipales 28,000.00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 28,OOO.OO
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El Alcatde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.



AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de f,'ondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

ConceDto del Gasto

2.2.2.1 .01 Publicidad y propaganda

2.2.8.6.O2 Festividades

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:
fi'zorz> ¡uP¿g

ELUCRECTA RECIO NOVAS

Tesorera

FF FE Otr'

20 1955 100

20 1955 100

8,000.00

20,000.00

28,000.00

28,000.00

28,000.00
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Oficio No.: I

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Fecha: 27 de Agosto del 2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el aluntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar e[ funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del a¡tículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa. podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión de1 contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferi¡ los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de 1os objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Seruicios Municipales

Prosram a 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.1,.1.2.06 Jomales

2.1.5.l.0l Contribuciones al seguro de salud

2.1 .5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

FF
20

20

20

20

FE OF
1955

1955

t955

1955

30,000.00

s,956.00

5,964.00

i,008.00

r00

100

100

100
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TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF tr'E OF
20 1955 100

42,928.00

42,928.00

42,928.00

42928.00

42,928.O0

42,928.O0

42,928.00

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO
f,,<-.zz¡,a.,as

ELUCRECIA RECIO NOVAS
Tesorera
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ruAN MATOS RIAN

Director

a
o

I
h

t4

R

.\r

,
.:.'d'

.-
q

dF

§

s..
i;

SIAFIM Pá9. 2 de 2



,a6,Er^^ar6u DDEcUDUE§TAPIA: REESTIilACI0N DE INGRE§0§

Nro. Documento: 1 Fecha Documentor 2gl8l2Ü24 Fecha Regletro: 2glA2O24 Código: 29

CUENTA ORIGEN
Descr¡pc¡ón Monto

1

1.4

1.4.03

1.4.03.21

1 .4.03.19

IMPUESTOS

IMPUESTOS INTERNOS SOBRE MERCANCIAS Y SERVICIOS

IfI'PUESTOS AL USO DE BIENES Y SERVICIOS

Certificac¡ón de an¡males

Rodale y transporte de materiales var¡os

0

0

30

30

9996 102

9996 r02

40,250.00

¡t0,250.00

¡O,250.00

37,050.00

3,200.00

TOTAL INGRESOS 40,250.00

CUENTA DESTINO
Programática Objeto Descr¡pción FF FE OF ER Monto

Dest¡no del Fondo: 1.1- Gastos de PeBonal

12 Gostión y Adm¡n¡stración de Servicios Públicos
12.00.0003 Manejo de Residuos Sól¡dos

I.01.2.06 Jornales 30 9996 r02 0

10,062:50

10,062.50

10,052.50

10,062.50

1?,477.50

12,477.50

12,177.50

12,477.50

r,610.00

1,610.00

1,610.00

1,610.00

l6!19q:00

16,100.00

16,100.00

16,100.00

Dest¡no del Fondo: 12.: Serv¡clos Mun¡cipales

12 Gestión y Adminístrac¡ón de Servicios públicos

12.00.0003 Manejo de Res¡duos Sól¡dos

'l .01.2.06 Jornales 30 9996 102 0

Destino del Fondo: 1.3- Programas deEducación, Género y Salud

14 Gestión y Admin¡stración de Serviclos Sociales
14.00.0001 As¡stencia Social

4.01.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102

Destino del Fondo: 2.1- Bienes Mqgblgs, lnmuebtea no clasir¡cado en categg{a proy.ecto
12 G€stión y Administración de Servic¡os púbt¡cos

12.00.0003 Manejo de Res¡duos Sót¡dos

1-01 .2.06 Jornates 30 9996 1O2

SIAFI[¡
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TOTAL 40,250.00
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 00812024 Fecha:30 deAgosto del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se ha¡ utilizado; y teniendo el aluntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del articulo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-O7, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fbndo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 0l ¡ Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0001: Normas y Seguimientos

Concepto del Gasto FF FE OF
2.1.5.1.01 Contribuciones a1 seguo de salud

2.1.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

TOTAL Normas y Seguimientos

20

20

20

1955

1955

t 955

100

t00

100

4,254.00

4,260.OO

720.00

9,234.00
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TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Progr¿ma 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Acúivid¿d 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto

2 .3 .l .l .01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:
f.aun *oc4,

ELUCRECTA RECIO NOVAS

FF
20

FE OF
1955 I00

ruA M

28,180,00

51,680.00

42,928.00

a,928.00
42,928.00

94,608.00

RIAN

'o

Director
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6
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: I

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al afro 2024 los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
1as proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el ariiculo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General dei Esrado para el
año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio ñscal2024,Ia composición establecida en el
articulo 21 de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.l76-07, del 17 de julio de 2007, para
que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de et-lciencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el pánafo I del artículo 58 de [a Ley de Presupuesto General del Estado para

el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podrán ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,

atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territori o".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica

de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario'

yISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la 1ey 423-06. Orgrínica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

La Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales.

RE§UDLVE:



PRIMERO: Reestirnar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

1 . 1.4.3.19 Rodaie _v transporte de materiales varios
1 .l .4.3.21 Certificación de animales

rF
30

30

FE OF
9996 102 RII§
9996 102 RD$

14,200.00

30,200.00

Tot¿l RDS 44,400.{t0

Proerama 01: Normae, Pollticas y Adminls¡?g¡én Municipal

Actividad {XX}3: Admiuisfraeión Municipal
Conceoto del Gasto

2.1-1.2.06 Jomales

Tot¿l Administracióa Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Pelsonal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF
30 9996 i02

Pgggfamal2: Gestión _v Administracién de Sen'icios Públicos

Actividad 0003: Maneio de Residuos Sólidos

Concento del Gasto

2.f .1 2.06 .lornales

Total Manejo de Residuos Sélidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

tr'tr' FE OF

30 9996 102 13,764.44

r3J64.0A

t3,764.OO

Destino de Fondo: Programas de Educacién, Género y Salud

Proqrama 14: Gestién y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto FF FE OF

2.4.1.2.02 Apdas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Bducacién, Gónero y Salud

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en c*tegoría proyecto

1,176.00

1,776.00

1,716.O0

SIAFIfu] Pá9.2 de 3

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas! actividades y objetos de gastos en
la folma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal 
_

11,100.00

11,100.00

11,100.00



P.¡gryú: Gestión y Administración ile Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concento del Gasto fF FE OF

2.1 .1.2.06 Jomales 30 9996 102

Total Manejo de Residuos Sólidos

Tot¡l Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Total General de Gastos

¿¡í R. §.

44,400.00

Dada en 1a sala de sesiones del Concejo Municipal de Jtinta de Dstrito Municipal de Boca de Cachon
a los 30 días del mes de Septiembre del año 2024.

FIRMADO:
.¡1" \)\§ l R'

É !-

a'

Juanc¡chon de
Director
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17,760.00

17,760.00

11,160.00
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENGIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documenlo: 191812024 Fecha Registro: 191812024 Código:27

FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
11 - Gastos de Personal

0t
0r.00.0001

Normas, Polft¡eas y Administración Municipal

Normas y Seguimientos

Coñtribuciones al seguro de salud

Contribuciones al seguro de pensiones

Contribuciones al seguro de riesgo laboral

Administración Municipal

D¡etas en el pals
Serv¡c¡os Adm¡nistrativos y Financieros

Sueldos fijos

20 1955 100 0

20 1955 100 0

20 1955 100 0

20 1955 100 0

20 1955 100 0

-51,680.00

-9,234.00
4,254.OO

-4,260.00

-720.00

-r5,445.00
-15,446.00

-27,000.00
-27,000.00

01.00.0003

01.00.0004

1.05.1.01

1.0s.2.01

1.05.3.01

'1.03.1.01

I .01.1.01

TOTAL CUENTA ORIGEN -51,680.00

CUENTA DESTINO
i1 - Gastos de Personal

01

0{.00.0001
1.01.1.01

01.00.0003
1.01.1.01

Normas, Polfticas y Admin¡stración Municipal

Normas y Seguimientos

Sueldos fijos
Administración Municipal

Sueldos fijos

20 1955 100 0

20 1955 100 0

51,680.00

23,500.00
23,500.00

28,180.00
28.180.00

TOTAL CUENTA DESTINO 51,680.00

SIAFI[¡ Pá9. 1 de 'l
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documento: 41712024 Fecha Reg¡stro: 41712024 Cód¡go: 25

Programetica Objeto Descr¡Pc¡ón FF FE OF ER Monto

CUENTA ORIGEN

01

0r.00.0004
2.07.2.O1

2,07.2.O2

Normas, Políticas y Adm¡nistrac¡ón Mun¡cipal

Servic¡os Adm¡nistrat¡vos y Financieros

Mantenimiento y reparacion de mobiliario y equ¡pos de
ofic¡na

Mantenimiento y reparac¡on de equ¡po tecnologia e
informac¡on

20 1955 100

20 1955 100

-55,000.00

-55,000.00
-15,000,00

-40,000.00

0

0

TOTAL CUENTA ORIGEN -55,000.00

CUENTA DESTINO
r2 - §árvic¡os r,lunic¡patei

01

0r.00.0003
3.01.1.01

Normas, Politicas y Admin¡stración Munic¡pal

Administrac¡ón Munic¡pal

Alimentos y bebidas para personas 20 1955 100 0

55,000.00

55,000.00
55,000.00

TOTAL CUENTA OESTINO 55,000.00

SIAFI]V Pá9. 1 de 1
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferenles programas y destino de fondos)

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el aluntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento de1 presupuesto.

CONSIDERANDO: Que laLey 176-07, del Distrito Nacional y 1os Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberiín ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los
A),untamientos, en los piirrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
t¡ansferencias de c¡éditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas
por e[ concejo municipal.

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06, Orgrinica de
Presupuesto.

La Jrmta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales.

Resolución No.: I



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPITESTO LOS CONCEPTO§ SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Ptoyecto 0l: Construcción de Vías de Comun icación y Anexos
Actividad 0051: CONSTRUCCION ACERAS Y CONTENES TIERRA NUEVA
Concepto del Gasto rF FE OF

2.7 .2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100

2.7 .2.4.01 Infraestructura terestre y obras anexas 30 9998 121

TOTAL CONSTRUCCTON ACERAS Y CONTEI\ES TIERRA NUEVA

Total Destino de X'ondo Obras de Infraestroctur¿
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

FF FE OF
20 1955 100

326,604.38

135,46t.12
462,065.50

462,065.50

462,065.50

100,000.00

26,604.38

135,461.12

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto

2.6.1.3.01 Equipos de tecnología de la inforrnación y
comunicación

TOTAL Administración Municipal

Pgqg@_l]: Obras Públicas Municipales

100,000.00

FF
20 less I00 200,000.00

FE OF

200,000.00

Actividad 0001: Coordinació n, Ejecución y Fiscaliz¡ción de Obras

Concepto del Gasto

2.2.7 .1.05 Mantenimiento y reparación en Obras de domimo
público

TOTAL Coordinación, Ejecución y F iscalización de Obras

Proqrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003r Manejo de Residuos Sólidos

ConceDto del Gasto FF
20

30

FE OF'

2.1.t.2.06

2.1.1.2.06

Jomales

Jomales

SIAFIM

1955

9998

100

121
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TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 162,065-50

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasific¡do en 462'065.50

categoria proyeeto

TOTALAUMENTO DELPRESUPIIESTO 462,065.50

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Disfito Municipal de Boca de
Cachon a los 30 días del mes de Septiembre del afro 2024.

()
FIRMADO:

Juan

Director

.a

Íc
cachon

ttí R .§'

ONECTOR

d¡
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 1

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre conespondiente al año 2024 los ingresos
percibidos superan [o esfimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el

año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscal2024,la composición establecida en el

artículo 2i de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para

que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización

y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo i del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para

el airo 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podrrín ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,

atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica

de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Dishito Nacional y los Municipios, la ley 423-O6, Orgrturica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

La Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el frnal del año.

RESUELVE:



PRIMERO: Reestimar, como a[ efecto reestima 1as fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

FF OFFE
99961.1.4.3.19 Rodaje y transporte de materiales varios

1.1.4.3.21 Certificación de animales

30

30

102 RDs
9996 102 RD$

14.200.00

30.200.00

Total RDS 44,400.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Proqrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0ü)3: Administración Municipal
Concepto del Gasto

2 .1 .l .2 .06 Jomales

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF

30 9996 tO2 11,100.00

1l,l0o.oo

11,100.00

Proqrama 12: Gestién y Administracién de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

ConceDto del Gasto

2.1.\ .2.06 Jomales

Total Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

FF FE OF

30 9996 102 t3,764.00

13,764.00

13,764.00

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Conceplo delGasls FF FE OF

2.4.1.2.02 Aludas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

SIAFIM Pá9.2 de 3

1,776.00

1,776.00

1,776.00



Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concento del Gasto F ' FE OF

2.1.1.2.06 Jomales 30 9996 102

Tofal Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de tr'ondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasilicado en categoría
proyecto

Total General de Gastos 44,400.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon
a ios 30 días del mes de Septiembre del año 2024.

FIRMADO: Nlc
c

ani,

5
.§.,

Juan Matos
Dir€ctor

i r(r

17,760.00

17,760.00

17,760.00

ffi1
/r¡ii8É
)r"ll{, F

a
ot
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TRANSFERENCIA DE CRE,DITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 1

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejó municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los
Alrntamientos, en los p¡árafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podnín
realizar tra¡sferencias entre los fondos, las que solo operariín con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuesfarios generadas por esta operación deberián ser aprobadas
por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto .

La Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PREST]PUESTO LOS CONCEPTOS SIGTIIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasilicado en categoría proyecto

Prosrama 01: Normas, Politicas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto FF FE OF

2.?.5.9.01 Licencias Informaticas 20 t955 t00 40,000.00
TOTAL Administración Municipal 40,000.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasiÍicado en 40,000.00
categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

bg&_11: Construcción lnstalación de Infraestructuras Urbanisticas y Ornamenttles
Actividad 0052: CONSTRUCCION CASERA LAY
Concepto del Gasto OF

30 9998 121 250,000.00

250,000.00

250,000.00

290,000.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS STGUIENTES:

Destino de tr'ondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 11: Obras Públicas Munic ipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.7 .1.06 Mantenimiento y reparación de Instalaciones 30 9998 t2l
eléctricas

2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines 30 9998 121

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obr¿s

100,000.00

Proqrama 12¡ Gestión y Administración de Servicios Ptiblicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

FEFF

2.7 .2.7 .01 Obras urbanísticas

TOTAL CONSTRUCCION CASERA LAY
Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

100,000.00

200,000.00

SIAFIIV

FF FE OF

Pá9. 2 de 3



2.7.1.2.06 Jomales 20 1955 100

2.1.1.2.06 Jomales 30 9998 t2t

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado etr

categorla proyecto
TOTAL AUMENTO DEL PRE§UPUESTO 290,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de Boca de

Cachon a los 4 días del mes de Julio del año 2024.

PA¿

FIRMADO: PI

4s Jimafñ

40,000.00

50,000.00

90,000.00

290,000.00

'Ptan
§q'

P?
2^ Juan

ds
cac den0Ir

Director

,rrt
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MODIFICAGION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: I Fecha Documenlot 41712024 Fecha Registro: 41712024 Código: 24

Programatica Objeto Descripclón FF FE OF ER

CUENTA ORIGEN
2't - Bienes Muebles, lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

0l
01.00.0003

2.05.9.01

22 - Obras de lnfraestructura

11

11.00.11

't1.11.0052
7 .02.7 .01

Normas, Polít¡cas y Administración Municipal

Adm¡nistración Municipal

Licencias lnformaticas

Obras Públicas Municipales

Construcción lnstalación de lnfraestructuras
Urbanisticas y Ornamentales
CONSTRUCCION CASERA LA Y

Obras urbanísticas

20 1955 100 0

30 9998 121 0

40,000.00

40,000.00
40,000.00

-250,000.00

-250,000.00

-250,000.00

-250,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -290,000.00

CUENTA DESTINO
2l - B¡enes Muebles, lnmuebles no clas¡f¡cado en categoría proyecto

11

1r.00.0001

12

12.00.0003

2.07_1.06

3.09.6.01

1.01 .2.06

1.01.2.06

9998 121

9998 121

200,000.00

200,000.00
100,000.00

100,000.00

90,000.00

90,000.00
40,000.00

50,000.00

Obras Públicás Munic¡pales

Coordinac¡ón, Ejecución y F¡scalización de Obras

Manten¡miento y reparac¡ón de lnstalac¡ones eléctricas

Productos eléctricos y af¡nes

Gestión y Administración de Servicios Públicos

Mane.io de Residuos Sólidos

Jornales

Jornales

30

JU

0

0

20 1955 100

30 9998 121

0

0

TOTAL CUENTA DESTINO 290,000.00

SIAFI]\4 Pá9. I de I

Monto



MODIFICAGION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documenlo:291712024 Fecha Registro: 291712024 Código:26

Prcgramatica Objeto Descripción Monto

CUENÍAORIGEN
f 2 - Seruicio; Mu;ic¡pales

0l
01.00.0004

2.O2.2.01

Normas, Pollticas y Adm¡nistración Mun¡c¡pal

Serv¡cios Admin¡strativos y Financieros
lmpresión, encuadernación y rotulación 30 9998 121 0

-10,000.00

-10,000.00
-10,000.00

TOTAL CUENTAORIGEN -10,000.00

12 - Servicios Munic¡pales

0l
0r.00.0003

Normas, Polit¡cas y Admin¡stración Municipal

Adm¡n¡stración Mun¡c¡pal

3.07 .2.05 lnsecticidas, fumigantes y otros 30 9998 121 0

10,000.00

10,000.00
10,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 10,000^00

SIAFIM Pá9. 1 de 1

FF FE OF ER

CUENTA DESTINO



TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRB,SUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Olicio No.: 00712024 f,'echa: 3l de Julio del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se ha¡ utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar e1 funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 17647, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo program4 podran
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: LaLey 176-07, de1 Distrito Nacional y 1os Mrmicipios y laLey 423-06, Orgrínica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación;

REBA.JAR DEL PRESUPITESTO LOS CONCEPTOS SIGT]IENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

bgf@!: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF ['E OF

2.2.2.2.01 [mpresión, encuademación y rotulación

2.2.7.2.01 Mantenimiento y reparacion de mobilimio y equipos
de oñcina

2.2.7.2.02 Mantenimiento y reparacion de equipo tecnologia e

informacion

SIAFIM

30

20

9998

1955

121

100

10,000.00

15,000.00

20 1955 i00 40,000.00

Pá9, 1 de 2



TOTAL Servicios Administrativos y Financieros
Total Destino de Fondo Seryicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUE,STO

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Activid¡d 0003: Adminisfración Municipal
Conceoto del Gasto

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

2.3.7.2.05 Insecticidas, fumigantes y otros

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRX,SUPUESTO

FIRMADO:
dzzr¿*a=g'

ELUCRECIA RECIO NOVAS

AUMENTAR DEL PRESUPIIESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES :

FE OF
1955 r00

9998 t2t

65,000.00

65,000.00

65,000.00

FF
20

30

AN
Director

<1
4'

'-
r¡;,
-ri"

cC
ani

(,

§$
¡ \

l¡rn
4rE

SiAFII\4 Pá9. 2 de 2

55,000.00

10,000.00

65,000.00

65,000.00

65,000.00
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

N¡o. Documento: 1 Fecha Documentol Agl2O24 Fecha Registro: 2t9tZOZ4 Código: 30

Programat¡ca Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTA ORIGEN
12 - Serv¡cios Municipales

0l
01.00.0003

Normas, Pollticas y Administración Municipal
Administrac¡ón Munic¡pal

3.07.1.04 Gas cLP 20 1955 100 0

-28,000.00

-28,000.00
-28,000.00

-28,000.00

CUENTA DESTINO
tá - Serv¡cios Munrcifafei

01

0r,00.0003
2.02.1.01

2.08.6.02

Normas, Políticas y Administración Municipal

Administración Municipal

Publ¡c¡dad y propaganda

Fest¡vidades

20

20

1955 100

1955 100

28,000.00

28,000.00
8,000.00

20,000.00

n

0

28,000.00

SIAFIM Pá9. 1 de 1

TOTAL CUENTA ORIGEN

TOTAL CUENTA DESTINO



MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documanto: I Fecha Documentoi 17/9n024 Fecha Reg¡stro: i7l9t2o24

Programatica Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
ll - Gastos de Personal

01

01.00.0003
1.03.2.01

Normas, Polfticas y Adm¡n¡stración Municipal

Administración Municipal

Gastos de representaoón en el pa¡s 20 1955 100 0

-9,000.00

-9,000.00
-9,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -9,000.00

CUENTA DESTINO
ii - castos aJ personal

0l
01.00.0001

1.03.2.01

Normas, Polfticas y Administración Municipal

Normas y Segu¡m¡entos

Gastos de representación en el pais

9,000.00

9,000.00
9,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 9,000.00

SIAFII\,1 Pá9. 1 de 1

Código: 31

20 1955 100 0



llllODlFlCAClON PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documentoi 171912024 Fecha Registro: 171912024 Cód¡go: 32

Programatica Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
1, - sÑ¡c¡os M;ni"¡pales

0f

01.00.0003
3.07.1.04

Normas, Políticas y Admin¡strac¡ón Munic¡pal

Admin¡stración Municipal

Gas GLP 20 1955 100 0

-,t7,000.00

-17,000.00
-r 7,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -17,000.00

CUENTA DESTINO
tZ - SeJicios ltrunicipares

01

0't.00.0003
2.08.6.0r

Normas, Polit¡cas y Administrac¡ón Mun¡c¡pal

Adm¡nistración Munic¡pal

Eventos generales 20 1955 100 0

17,000.00

17,000.00
17,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 17,000.00

SIAFlM Pá9. I de 1



MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documento: 171912024 Fecha Registro: 171912024 Código:33

Programatica Objeto Descripc¡ón FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
,r - éaato; de peÁónál

01

01.00.0003
1 .03.1 .01

Normas, Polft¡cas y Admin¡stración Municipal

Admin¡stración Municipal

Dietas en el pais

-3,000.00

-3,000.00
-3,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -3,000.00

CUENTA DESTINO
ii - eastoJ áe personil

0l
01.00,0001

1.03.2.01 20 1955 100 0

3,000.00

SIAFII\¡ Pá9. I de '1

20 1955 100 0

Normas, Políticas y Administración Mun¡cipal

Normas y Seguim¡entos

Gastos de representac¡ón en el pais

3,000.00

3,000.00
3,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO



MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documenloi 251912024 Fecha Registro: 251912024 Código:34

Programatica Ob¡eto Descr¡pc¡ón FF FE OF ER

CUENTA ORIGEN
2l - Bienes Muebles, lnmuebles no elas¡t¡cado en categoría proyecto

12 Gest¡ón yAdministrac¡ón de Servicios Públ¡cos

12.00.0003 Maneio de Res¡duos Sól¡dos

3.06.3.05 Productos de hoialata

3.07.1 .02 Gasoil

20

20

1955 100 0

1955 '100 0

-fl1,000.00

-111,000.00
-41,000.00

-70,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -1r 1,000.00

2l - Bienes Muebles, lnmuebles no clas¡ficado en categoría proyecto

12

12.00.0003

Gest¡ón y Adm¡nistración de SeNicios Públ¡cos

Maneio de Residuos Sól¡dos

Llantas y neumát¡cos 20 1955 100 0

fi1,000.00

111,000.00
111,000.003.05.3.01

TOTAL CUENTA DESTINO 111,000.00

SIAFIM Pá9. 1 de 'l

Monto

CUENTA DESTINO



MODIFICAGION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documentoi 261912024 Fecha Registro: 261912024 Código: 35

Programat¡ca Objeto DescriPeión FF FE OF ER Monto

CUENTA ORIGEN
12 - Servicios Municipales

0l
01.00.0003

2.O7.2.01

3.09.1.01

Normas, PolÍt¡cas y Admin¡strac¡ón Mun¡c¡pal

Admin¡strac¡ón Municipal

Manten¡miento y reparacion de mobil¡ar¡o y equipos de
oficina

Material para l¡mp¡eza

20 1955 100 0

20 1955 100 0

-30,000.00

-30,000.00
-15,000.00

-15,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -30,000.00

CUENTA OEST]NO
r2 - S;rvicios Munic¡pires

0,

01.00.000{
2.08.6.02

Normas, Políticas y Admin¡stración Municipal

Normas y Seguim¡entos

Festividades 20 1955 100 0

30,000.00

30,000.00
30,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 30,000.00

SIAFII\¡
Pá9. 1 de I



lltODlFlcAClON PRESUPUESTARIA: REESTIMACION DE,NGRESOS

Nro. Documento: 1 Fecha Documento:301912024 Fecha Régistro: 301912024 Cód¡go: 37

GUENTA ORIGEN
Desc¡ipción DF FF FE OF Monto

1

't.4

1.4.03

1 .4 03.21

1 .4 03.19

IMPUESTOS

IMPUESTOS INTERNOS SOBRE MERCANCIAS Y SERVICIOS

IflIPUESTOS AL USO DE BIENES Y SERVICIOS

Cert¡f¡cac¡ón de animales

Rodaje y transporte de materiales varios

0 30 9996 102

0 30 9996 102

44,400.00

M,400.00

44,400.00

30,200.00

14,200.00

TOTAL INGRESOS M,400.00

CUENTA DESTINO

Programát¡ca Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

Dest¡no del Fondo: 1.1- Gastos de Personal

01 Normas, Políticas y Administración

01.00.0003 Adminlstrac¡ón ll¡lunic¡pal

1.0'1.2.06 Jornales

Mun¡cipal

30 9996 102 0

Dest¡no del Fondo: 1.2- Servicios Municipales

Gestión y Adm¡nistrac¡ón de Servicios Públicos
Manejo de Residuos Sólidos

1.01.2.06 Jornales 30 9996 102 0

Oestino del Fondo: 1.3- Programas de Educación, Género y Salud

14

't4.00.0001

12

12.00.0003

't1 ,100.00

12

12.00.0003

1r,r00.00
fl,100.00

11,100.00

r3,764.00

13,764.00

13,764.00

13,764.00

1,776.00

1 ,77 6.OO

1,776.00

1,776.00

17,Jq0:Qg

17,760.00

17,760.00

17 ,760.00

0

Destino del Fondo: 2.f- Bienes Muebles, lnmuebles no clas¡f¡cado en categoría proyecto

Gest¡ón y Admin¡strac¡ón de Servicios Públicos

Mane¡o de Res¡duos Sólidos

1.01 2 06 Jornales

S AF]I\,4

30 9996 102 0

Pá9. 1 de 1

TOTAL ,14,400.00

Gestión y Adm¡nistración de Servicios Soc¡ales

Asistencia Social

4.o1.2.o2 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102



TRANSTERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

@enúo dol mismo programa y destino de fondos)

Ofrcio No.: 00912024 Fecha: 17 de Septiembre del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el aymtamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrm el fincionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las tralsferencias de crédito entre un mismo program4 podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: LaLey 176-07 , de1 Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgántca de
Presupuesto.

El Alcalde de la Jrmta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facr¡ltades
legales.

AUTORI2:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a conünuación:

REBAJAR DEL PRE,SUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de f,'ondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normaso Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

eoncepto del Gasto FF
20

FE OF'
1955 100

1955 100

3,000.00

9,000.00

12,000.00

12,000.00

Pá9. I de 3

2.1.3.1.01 Dietas en el país

2.1.3.2.01 Gastos de representación en el pais

TOTAL Administración Municipal
Total Desfino de Fondo Gastos de Personal

SIAFIM

20



IUODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documentoi 1 Focha Documenlot 301912024 Fecha Reg¡stro: 301912024 Código: 36

Programatica objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
ii - ó¡ás áe lnráátructura

11

11.00.01

11.01.0051

7.02.4.01

7 02.4.01

Obras Públ¡cas Mun¡c¡pales

Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

CONSTRUCCION ACERAS Y CONTENES TIERRA
NUEVA
lnfraestructura terrestre y obras anexas

lnfraestructura terrestre y obras anexas

20

30

1955 100

9998 121

462,065.50

462,065.50
.462,065.50

-326,604.38

-135,461.12

0

0

TOTAL CUENTA ORIGEN .462,065.50

CUENTA DESTINO
2l - Bienes Muebles, lnmuebles no clas¡f¡cado sn catogoría proyecto

6.0r.3.01

Normas, Polít¡cas y Admin¡stración Municipal

Adm¡nistración Municipal

Equipos de tecnologfa de la información y comunicación 20 1955 100 0

11

fl.00.0001

12

12.00.0003

2.07 .1 .05

I .01.2.06

1.0't.2.06

Obras Públicas Mun¡cipales

Coordinac¡ón, EJecución y Fiscal¡zación de Obras

Manten¡m¡énto y reparac¡ón en Obras de dominio
público

Gestión y Admin¡stración de Serv¡c¡os Públicos

Maneio de Residuos Sól¡dos

Jornales

Jornales

20 1955 100 0

100,000.00

100,000.00
100,000.00

200,000.00

200,000.00
200,000.00

162,065.50

162,065.50

26,604.38

135,461.12

20

30

1955 100

9998 12'1

0

0

TOTAL CUENTA DESTINO ¡t62,065.50

SIAFIM Pá9. 1 de 1

01

01.00.0003



TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESI,JPUESTARIOS

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 1 Fecha: 2 de Septiembre del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el a),untamiento la necesidad de recu¡sos

presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del plesupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del articulo 340 establece que "Las transf'erencias de crédito entre un mismo programa, podrán

ser autorízadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal"'

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Otgénica de

Presupuesto.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosram¿ 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal
Conce¡rto del G¡sto FF FE OF

2.3.7 .1.04 Gas GLP 20 1e5s 100 28,000.00

ToTAlAdministración Municipal 28,000.00
Total Destino de Fondo Servicios Municipales 28,000.00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 28,OOO.OO

srAFÍr¡ Pá9. 1 de 2

El Alcatde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.



AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de f,'ondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

ConceDto del Gasto

2.2.2.1 .01 Publicidad y propaganda

2.2.8.6.O2 Festividades

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:
fi'zorz> ¡uP¿g

ELUCRECTA RECIO NOVAS

Tesorera

FF FE Otr'

20 1955 100

20 1955 100

8,000.00

20,000.00

28,000.00

28,000.00

28,000.00

JU

Director

f{J Ig

=)
!
,-la.E

F

c

SIAFIIV Pág. 2 de 2

i,

O DE¿



Oficio No.: I

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Fecha: 27 de Agosto del 2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el aluntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar e[ funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del a¡tículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa. podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión de1 contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferi¡ los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de 1os objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Seruicios Municipales

Prosram a 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.1,.1.2.06 Jomales

2.1.5.l.0l Contribuciones al seguro de salud

2.1 .5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

FF
20

20

20

20

FE OF
1955

1955

t955

1955

30,000.00

s,956.00

5,964.00

i,008.00

r00

100

100

100

SIAFIM Pá9. 1 de 2



TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF tr'E OF
20 1955 100

42,928.00

42,928.00

42,928.00

42928.00

42,928.O0

42,928.O0

42,928.00

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO
f,,<-.zz¡,a.,as

ELUCRECIA RECIO NOVAS
Tesorera

u4
ruAN MATOS RIAN

Director

a
o

I
h

t4

R

.\r

,
.:.'d'

.-
q

dF

§

s..
i;
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,a6,Er^^ar6u DDEcUDUE§TAPIA: REESTIilACI0N DE INGRE§0§

Nro. Documento: 1 Fecha Documentor 2gl8l2Ü24 Fecha Regletro: 2glA2O24 Código: 29

CUENTA ORIGEN
Descr¡pc¡ón Monto

1

1.4

1.4.03

1.4.03.21

1 .4.03.19

IMPUESTOS

IMPUESTOS INTERNOS SOBRE MERCANCIAS Y SERVICIOS

IfI'PUESTOS AL USO DE BIENES Y SERVICIOS

Certificac¡ón de an¡males

Rodale y transporte de materiales var¡os

0

0

30

30

9996 102

9996 r02

40,250.00

¡t0,250.00

¡O,250.00

37,050.00

3,200.00

TOTAL INGRESOS 40,250.00

CUENTA DESTINO
Programática Objeto Descr¡pción FF FE OF ER Monto

Dest¡no del Fondo: 1.1- Gastos de PeBonal

12 Gostión y Adm¡n¡stración de Servicios Públicos
12.00.0003 Manejo de Residuos Sól¡dos

I.01.2.06 Jornales 30 9996 r02 0

10,062:50

10,062.50

10,052.50

10,062.50

1?,477.50

12,477.50

12,177.50

12,477.50

r,610.00

1,610.00

1,610.00

1,610.00

l6!19q:00

16,100.00

16,100.00

16,100.00

Dest¡no del Fondo: 12.: Serv¡clos Mun¡cipales

12 Gestión y Adminístrac¡ón de Servicios públicos

12.00.0003 Manejo de Res¡duos Sól¡dos

'l .01.2.06 Jornales 30 9996 102 0

Destino del Fondo: 1.3- Programas deEducación, Género y Salud

14 Gestión y Admin¡stración de Serviclos Sociales
14.00.0001 As¡stencia Social

4.01.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102

Destino del Fondo: 2.1- Bienes Mqgblgs, lnmuebtea no clasir¡cado en categg{a proy.ecto
12 G€stión y Administración de Servic¡os púbt¡cos

12.00.0003 Manejo de Res¡duos Sót¡dos

1-01 .2.06 Jornates 30 9996 1O2

SIAFI[¡

0

Pá9. I de 1

TOTAL 40,250.00
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 00812024 Fecha:30 deAgosto del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se ha¡ utilizado; y teniendo el aluntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del articulo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-O7, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fbndo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 0l ¡ Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0001: Normas y Seguimientos

Concepto del Gasto FF FE OF
2.1.5.1.01 Contribuciones a1 seguo de salud

2.1.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

TOTAL Normas y Seguimientos

20

20

20

1955

1955

t 955

100

t00

100

4,254.00

4,260.OO

720.00

9,234.00

Pá9. 1 de 3SIAFIIV



TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Progr¿ma 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Acúivid¿d 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto

2 .3 .l .l .01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:
f.aun *oc4,

ELUCRECTA RECIO NOVAS

FF
20

FE OF
1955 I00

ruA M

28,180,00

51,680.00

42,928.00

a,928.00
42,928.00

94,608.00

RIAN

'o

Director

§lsTR, r6

orñE

6

SIAFIIM Pá9. 3 de 3

Tesorera



REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: I

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al afro 2024 los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
1as proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el ariiculo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General dei Esrado para el
año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio ñscal2024,Ia composición establecida en el
articulo 21 de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.l76-07, del 17 de julio de 2007, para
que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de et-lciencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el pánafo I del artículo 58 de [a Ley de Presupuesto General del Estado para

el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podrán ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,

atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territori o".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica

de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario'

yISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la 1ey 423-06. Orgrínica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

La Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales.

RE§UDLVE:



PRIMERO: Reestirnar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

1 . 1.4.3.19 Rodaie _v transporte de materiales varios
1 .l .4.3.21 Certificación de animales

rF
30

30

FE OF
9996 102 RII§
9996 102 RD$

14,200.00

30,200.00

Tot¿l RDS 44,400.{t0

Proerama 01: Normae, Pollticas y Adminls¡?g¡én Municipal

Actividad {XX}3: Admiuisfraeión Municipal
Conceoto del Gasto

2.1-1.2.06 Jomales

Tot¿l Administracióa Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Pelsonal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF
30 9996 i02

Pgggfamal2: Gestión _v Administracién de Sen'icios Públicos

Actividad 0003: Maneio de Residuos Sólidos

Concento del Gasto

2.f .1 2.06 .lornales

Total Manejo de Residuos Sélidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

tr'tr' FE OF

30 9996 102 13,764.44

r3J64.0A

t3,764.OO

Destino de Fondo: Programas de Educacién, Género y Salud

Proqrama 14: Gestién y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto FF FE OF

2.4.1.2.02 Apdas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Bducacién, Gónero y Salud

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en c*tegoría proyecto

1,176.00

1,776.00

1,716.O0

SIAFIfu] Pá9.2 de 3

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas! actividades y objetos de gastos en
la folma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal 
_

11,100.00

11,100.00

11,100.00



P.¡gryú: Gestión y Administración ile Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concento del Gasto fF FE OF

2.1 .1.2.06 Jomales 30 9996 102

Total Manejo de Residuos Sólidos

Tot¡l Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Total General de Gastos

¿¡í R. §.

44,400.00

Dada en 1a sala de sesiones del Concejo Municipal de Jtinta de Dstrito Municipal de Boca de Cachon
a los 30 días del mes de Septiembre del año 2024.

FIRMADO:
.¡1" \)\§ l R'

É !-

a'

Juanc¡chon de
Director

SIAFIM Pá9. 3 de 3

17,760.00

17,760.00

11,160.00
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENGIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documenlo: 191812024 Fecha Registro: 191812024 Código:27

FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
11 - Gastos de Personal

0t
0r.00.0001

Normas, Polft¡eas y Administración Municipal

Normas y Seguimientos

Coñtribuciones al seguro de salud

Contribuciones al seguro de pensiones

Contribuciones al seguro de riesgo laboral

Administración Municipal

D¡etas en el pals
Serv¡c¡os Adm¡nistrativos y Financieros

Sueldos fijos

20 1955 100 0

20 1955 100 0

20 1955 100 0

20 1955 100 0

20 1955 100 0

-51,680.00

-9,234.00
4,254.OO

-4,260.00

-720.00

-r5,445.00
-15,446.00

-27,000.00
-27,000.00

01.00.0003

01.00.0004

1.05.1.01

1.0s.2.01

1.05.3.01

'1.03.1.01

I .01.1.01

TOTAL CUENTA ORIGEN -51,680.00

CUENTA DESTINO
i1 - Gastos de Personal

01

0{.00.0001
1.01.1.01

01.00.0003
1.01.1.01

Normas, Polfticas y Admin¡stración Municipal

Normas y Seguimientos

Sueldos fijos
Administración Municipal

Sueldos fijos

20 1955 100 0

20 1955 100 0

51,680.00

23,500.00
23,500.00

28,180.00
28.180.00

TOTAL CUENTA DESTINO 51,680.00

SIAFI[¡ Pá9. 1 de 'l
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documento: 41712024 Fecha Reg¡stro: 41712024 Cód¡go: 25

Programetica Objeto Descr¡Pc¡ón FF FE OF ER Monto

CUENTA ORIGEN

01

0r.00.0004
2.07.2.O1

2,07.2.O2

Normas, Políticas y Adm¡nistrac¡ón Mun¡cipal

Servic¡os Adm¡nistrat¡vos y Financieros

Mantenimiento y reparacion de mobiliario y equ¡pos de
ofic¡na

Mantenimiento y reparac¡on de equ¡po tecnologia e
informac¡on

20 1955 100

20 1955 100

-55,000.00

-55,000.00
-15,000,00

-40,000.00

0

0

TOTAL CUENTA ORIGEN -55,000.00

CUENTA DESTINO
r2 - §árvic¡os r,lunic¡patei

01

0r.00.0003
3.01.1.01

Normas, Politicas y Admin¡stración Munic¡pal

Administrac¡ón Munic¡pal

Alimentos y bebidas para personas 20 1955 100 0

55,000.00

55,000.00
55,000.00

TOTAL CUENTA OESTINO 55,000.00

SIAFI]V Pá9. 1 de 1
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferenles programas y destino de fondos)

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el aluntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento de1 presupuesto.

CONSIDERANDO: Que laLey 176-07, del Distrito Nacional y 1os Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberiín ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los
A),untamientos, en los piirrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
t¡ansferencias de c¡éditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas
por e[ concejo municipal.

YISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06, Orgrinica de
Presupuesto.

La Jrmta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales.

Resolución No.: I



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPITESTO LOS CONCEPTO§ SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Ptoyecto 0l: Construcción de Vías de Comun icación y Anexos
Actividad 0051: CONSTRUCCION ACERAS Y CONTENES TIERRA NUEVA
Concepto del Gasto rF FE OF

2.7 .2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100

2.7 .2.4.01 Infraestructura terestre y obras anexas 30 9998 121

TOTAL CONSTRUCCTON ACERAS Y CONTEI\ES TIERRA NUEVA

Total Destino de X'ondo Obras de Infraestroctur¿
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

FF FE OF
20 1955 100

326,604.38

135,46t.12
462,065.50

462,065.50

462,065.50

100,000.00

26,604.38

135,461.12

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto

2.6.1.3.01 Equipos de tecnología de la inforrnación y
comunicación

TOTAL Administración Municipal

Pgqg@_l]: Obras Públicas Municipales

100,000.00

FF
20 less I00 200,000.00

FE OF

200,000.00

Actividad 0001: Coordinació n, Ejecución y Fiscaliz¡ción de Obras

Concepto del Gasto

2.2.7 .1.05 Mantenimiento y reparación en Obras de domimo
público

TOTAL Coordinación, Ejecución y F iscalización de Obras

Proqrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003r Manejo de Residuos Sólidos

ConceDto del Gasto FF
20

30

FE OF'

2.1.t.2.06

2.1.1.2.06

Jomales

Jomales

SIAFIM

1955

9998

100

121
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TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 162,065-50

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasific¡do en 462'065.50

categoria proyeeto

TOTALAUMENTO DELPRESUPIIESTO 462,065.50

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Disfito Municipal de Boca de
Cachon a los 30 días del mes de Septiembre del afro 2024.

()
FIRMADO:

Juan

Director

.a

Íc
cachon

ttí R .§'

ONECTOR

d¡
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 1

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre conespondiente al año 2024 los ingresos
percibidos superan [o esfimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el

año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscal2024,la composición establecida en el

artículo 2i de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para

que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización

y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo i del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para

el airo 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podrrín ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,

atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica

de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Dishito Nacional y los Municipios, la ley 423-O6, Orgrturica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

La Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el frnal del año.

RESUELVE:



PRIMERO: Reestimar, como a[ efecto reestima 1as fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

FF OFFE
99961.1.4.3.19 Rodaje y transporte de materiales varios

1.1.4.3.21 Certificación de animales

30

30

102 RDs
9996 102 RD$

14.200.00

30.200.00

Total RDS 44,400.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Proqrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0ü)3: Administración Municipal
Concepto del Gasto

2 .1 .l .2 .06 Jomales

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF

30 9996 tO2 11,100.00

1l,l0o.oo

11,100.00

Proqrama 12: Gestién y Administracién de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

ConceDto del Gasto

2.1.\ .2.06 Jomales

Total Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

FF FE OF

30 9996 102 t3,764.00

13,764.00

13,764.00

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Conceplo delGasls FF FE OF

2.4.1.2.02 Aludas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

SIAFIM Pá9.2 de 3

1,776.00

1,776.00

1,776.00



Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concento del Gasto F ' FE OF

2.1.1.2.06 Jomales 30 9996 102

Tofal Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de tr'ondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasilicado en categoría
proyecto

Total General de Gastos 44,400.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon
a ios 30 días del mes de Septiembre del año 2024.

FIRMADO: Nlc
c

ani,

5
.§.,

Juan Matos
Dir€ctor

i r(r

17,760.00

17,760.00

17,760.00

ffi1
/r¡ii8É
)r"ll{, F

a
ot
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TRANSFERENCIA DE CRE,DITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 1

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejó municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los
Alrntamientos, en los p¡árafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podnín
realizar tra¡sferencias entre los fondos, las que solo operariín con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuesfarios generadas por esta operación deberián ser aprobadas
por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto .

La Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades legales



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PREST]PUESTO LOS CONCEPTOS SIGTIIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasilicado en categoría proyecto

Prosrama 01: Normas, Politicas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto FF FE OF

2.?.5.9.01 Licencias Informaticas 20 t955 t00 40,000.00
TOTAL Administración Municipal 40,000.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasiÍicado en 40,000.00
categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

bg&_11: Construcción lnstalación de Infraestructuras Urbanisticas y Ornamenttles
Actividad 0052: CONSTRUCCION CASERA LAY
Concepto del Gasto OF

30 9998 121 250,000.00

250,000.00

250,000.00

290,000.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS STGUIENTES:

Destino de tr'ondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 11: Obras Públicas Munic ipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.7 .1.06 Mantenimiento y reparación de Instalaciones 30 9998 t2l
eléctricas

2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines 30 9998 121

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obr¿s

100,000.00

Proqrama 12¡ Gestión y Administración de Servicios Ptiblicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

FEFF

2.7 .2.7 .01 Obras urbanísticas

TOTAL CONSTRUCCION CASERA LAY
Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

100,000.00

200,000.00

SIAFIIV

FF FE OF

Pá9. 2 de 3



2.7.1.2.06 Jomales 20 1955 100

2.1.1.2.06 Jomales 30 9998 t2t

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado etr

categorla proyecto
TOTAL AUMENTO DEL PRE§UPUESTO 290,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de Boca de

Cachon a los 4 días del mes de Julio del año 2024.

PA¿

FIRMADO: PI

4s Jimafñ

40,000.00

50,000.00

90,000.00

290,000.00

'Ptan
§q'

P?
2^ Juan

ds
cac den0Ir

Director

,rrt
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MODIFICAGION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: I Fecha Documenlot 41712024 Fecha Registro: 41712024 Código: 24

Programatica Objeto Descripclón FF FE OF ER

CUENTA ORIGEN
2't - Bienes Muebles, lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

0l
01.00.0003

2.05.9.01

22 - Obras de lnfraestructura

11

11.00.11

't1.11.0052
7 .02.7 .01

Normas, Polít¡cas y Administración Municipal

Adm¡nistración Municipal

Licencias lnformaticas

Obras Públicas Municipales

Construcción lnstalación de lnfraestructuras
Urbanisticas y Ornamentales
CONSTRUCCION CASERA LA Y

Obras urbanísticas

20 1955 100 0

30 9998 121 0

40,000.00

40,000.00
40,000.00

-250,000.00

-250,000.00

-250,000.00

-250,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -290,000.00

CUENTA DESTINO
2l - B¡enes Muebles, lnmuebles no clas¡f¡cado en categoría proyecto

11

1r.00.0001

12

12.00.0003

2.07_1.06

3.09.6.01

1.01 .2.06

1.01.2.06

9998 121

9998 121

200,000.00

200,000.00
100,000.00

100,000.00

90,000.00

90,000.00
40,000.00

50,000.00

Obras Públicás Munic¡pales

Coordinac¡ón, Ejecución y F¡scalización de Obras

Manten¡miento y reparac¡ón de lnstalac¡ones eléctricas

Productos eléctricos y af¡nes

Gestión y Administración de Servicios Públicos

Mane.io de Residuos Sólidos

Jornales

Jornales

30

JU

0

0

20 1955 100

30 9998 121

0

0

TOTAL CUENTA DESTINO 290,000.00

SIAFI]\4 Pá9. I de I

Monto



MODIFICAGION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documenlo:291712024 Fecha Registro: 291712024 Código:26

Prcgramatica Objeto Descripción Monto

CUENÍAORIGEN
f 2 - Seruicio; Mu;ic¡pales

0l
01.00.0004

2.O2.2.01

Normas, Pollticas y Adm¡nistración Mun¡c¡pal

Serv¡cios Admin¡strativos y Financieros
lmpresión, encuadernación y rotulación 30 9998 121 0

-10,000.00

-10,000.00
-10,000.00

TOTAL CUENTAORIGEN -10,000.00

12 - Servicios Munic¡pales

0l
0r.00.0003

Normas, Polit¡cas y Admin¡stración Municipal

Adm¡n¡stración Mun¡c¡pal

3.07 .2.05 lnsecticidas, fumigantes y otros 30 9998 121 0

10,000.00

10,000.00
10,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 10,000^00

SIAFIM Pá9. 1 de 1
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRB,SUPUESTARIOS
(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Olicio No.: 00712024 f,'echa: 3l de Julio del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se ha¡ utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar e1 funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 17647, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo program4 podran
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: LaLey 176-07, de1 Distrito Nacional y 1os Mrmicipios y laLey 423-06, Orgrínica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación;

REBA.JAR DEL PRESUPITESTO LOS CONCEPTOS SIGT]IENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

bgf@!: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF ['E OF

2.2.2.2.01 [mpresión, encuademación y rotulación

2.2.7.2.01 Mantenimiento y reparacion de mobilimio y equipos
de oñcina

2.2.7.2.02 Mantenimiento y reparacion de equipo tecnologia e

informacion

SIAFIM

30

20

9998

1955

121

100

10,000.00

15,000.00

20 1955 i00 40,000.00

Pá9, 1 de 2



TOTAL Servicios Administrativos y Financieros
Total Destino de Fondo Seryicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUE,STO

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Activid¡d 0003: Adminisfración Municipal
Conceoto del Gasto

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

2.3.7.2.05 Insecticidas, fumigantes y otros

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRX,SUPUESTO

FIRMADO:
dzzr¿*a=g'

ELUCRECIA RECIO NOVAS

AUMENTAR DEL PRESUPIIESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES :

FE OF
1955 r00

9998 t2t

65,000.00

65,000.00

65,000.00

FF
20

30

AN
Director

<1
4'

'-
r¡;,
-ri"

cC
ani

(,

§$
¡ \

l¡rn
4rE
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

N¡o. Documento: 1 Fecha Documentol Agl2O24 Fecha Registro: 2t9tZOZ4 Código: 30

Programat¡ca Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTA ORIGEN
12 - Serv¡cios Municipales

0l
01.00.0003

Normas, Pollticas y Administración Municipal
Administrac¡ón Munic¡pal

3.07.1.04 Gas cLP 20 1955 100 0

-28,000.00

-28,000.00
-28,000.00

-28,000.00

CUENTA DESTINO
tá - Serv¡cios Munrcifafei

01

0r,00.0003
2.02.1.01

2.08.6.02

Normas, Políticas y Administración Municipal

Administración Municipal

Publ¡c¡dad y propaganda

Fest¡vidades

20

20

1955 100

1955 100

28,000.00

28,000.00
8,000.00

20,000.00

n

0

28,000.00

SIAFIM Pá9. 1 de 1

TOTAL CUENTA ORIGEN

TOTAL CUENTA DESTINO



MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documanto: I Fecha Documentoi 17/9n024 Fecha Reg¡stro: i7l9t2o24

Programatica Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
ll - Gastos de Personal

01

01.00.0003
1.03.2.01

Normas, Polfticas y Adm¡n¡stración Municipal

Administración Municipal

Gastos de representaoón en el pa¡s 20 1955 100 0

-9,000.00

-9,000.00
-9,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -9,000.00

CUENTA DESTINO
ii - castos aJ personal

0l
01.00.0001

1.03.2.01

Normas, Polfticas y Administración Municipal

Normas y Segu¡m¡entos

Gastos de representación en el pais

9,000.00

9,000.00
9,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 9,000.00

SIAFII\,1 Pá9. 1 de 1

Código: 31

20 1955 100 0



llllODlFlCAClON PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documentoi 171912024 Fecha Registro: 171912024 Cód¡go: 32

Programatica Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
1, - sÑ¡c¡os M;ni"¡pales

0f

01.00.0003
3.07.1.04

Normas, Políticas y Admin¡strac¡ón Munic¡pal

Admin¡stración Municipal

Gas GLP 20 1955 100 0

-,t7,000.00

-17,000.00
-r 7,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -17,000.00

CUENTA DESTINO
tZ - SeJicios ltrunicipares

01

0't.00.0003
2.08.6.0r

Normas, Polit¡cas y Administrac¡ón Mun¡c¡pal

Adm¡nistración Munic¡pal

Eventos generales 20 1955 100 0

17,000.00

17,000.00
17,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 17,000.00

SIAFlM Pá9. I de 1



MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documento: 171912024 Fecha Registro: 171912024 Código:33

Programatica Objeto Descripc¡ón FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
,r - éaato; de peÁónál

01

01.00.0003
1 .03.1 .01

Normas, Polft¡cas y Admin¡stración Municipal

Admin¡stración Municipal

Dietas en el pais

-3,000.00

-3,000.00
-3,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -3,000.00

CUENTA DESTINO
ii - eastoJ áe personil

0l
01.00,0001

1.03.2.01 20 1955 100 0

3,000.00

SIAFII\¡ Pá9. I de '1

20 1955 100 0

Normas, Políticas y Administración Mun¡cipal

Normas y Seguim¡entos

Gastos de representac¡ón en el pais

3,000.00

3,000.00
3,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO



MODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documenloi 251912024 Fecha Registro: 251912024 Código:34

Programatica Ob¡eto Descr¡pc¡ón FF FE OF ER

CUENTA ORIGEN
2l - Bienes Muebles, lnmuebles no elas¡t¡cado en categoría proyecto

12 Gest¡ón yAdministrac¡ón de Servicios Públ¡cos

12.00.0003 Maneio de Res¡duos Sól¡dos

3.06.3.05 Productos de hoialata

3.07.1 .02 Gasoil

20

20

1955 100 0

1955 '100 0

-fl1,000.00

-111,000.00
-41,000.00

-70,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -1r 1,000.00

2l - Bienes Muebles, lnmuebles no clas¡ficado en categoría proyecto

12

12.00.0003

Gest¡ón y Adm¡nistración de SeNicios Públ¡cos

Maneio de Residuos Sól¡dos

Llantas y neumát¡cos 20 1955 100 0

fi1,000.00

111,000.00
111,000.003.05.3.01

TOTAL CUENTA DESTINO 111,000.00

SIAFIM Pá9. 1 de 'l

Monto

CUENTA DESTINO



MODIFICAGION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documento: 1 Fecha Documentoi 261912024 Fecha Registro: 261912024 Código: 35

Programat¡ca Objeto DescriPeión FF FE OF ER Monto

CUENTA ORIGEN
12 - Servicios Municipales

0l
01.00.0003

2.O7.2.01

3.09.1.01

Normas, PolÍt¡cas y Admin¡strac¡ón Mun¡c¡pal

Admin¡strac¡ón Municipal

Manten¡miento y reparacion de mobil¡ar¡o y equipos de
oficina

Material para l¡mp¡eza

20 1955 100 0

20 1955 100 0

-30,000.00

-30,000.00
-15,000.00

-15,000.00

TOTAL CUENTA ORIGEN -30,000.00

CUENTA OEST]NO
r2 - S;rvicios Munic¡pires

0,

01.00.000{
2.08.6.02

Normas, Políticas y Admin¡stración Municipal

Normas y Seguim¡entos

Festividades 20 1955 100 0

30,000.00

30,000.00
30,000.00

TOTAL CUENTA DESTINO 30,000.00

SIAFII\¡
Pá9. 1 de I



lltODlFlcAClON PRESUPUESTARIA: REESTIMACION DE,NGRESOS

Nro. Documento: 1 Fecha Documento:301912024 Fecha Régistro: 301912024 Cód¡go: 37

GUENTA ORIGEN
Desc¡ipción DF FF FE OF Monto

1

't.4

1.4.03

1 .4 03.21

1 .4 03.19

IMPUESTOS

IMPUESTOS INTERNOS SOBRE MERCANCIAS Y SERVICIOS

IflIPUESTOS AL USO DE BIENES Y SERVICIOS

Cert¡f¡cac¡ón de animales

Rodaje y transporte de materiales varios

0 30 9996 102

0 30 9996 102

44,400.00

M,400.00

44,400.00

30,200.00

14,200.00

TOTAL INGRESOS M,400.00

CUENTA DESTINO

Programát¡ca Objeto Descripción FF FE OF ER Monto

Dest¡no del Fondo: 1.1- Gastos de Personal

01 Normas, Políticas y Administración

01.00.0003 Adminlstrac¡ón ll¡lunic¡pal

1.0'1.2.06 Jornales

Mun¡cipal

30 9996 102 0

Dest¡no del Fondo: 1.2- Servicios Municipales

Gestión y Adm¡nistrac¡ón de Servicios Públicos
Manejo de Residuos Sólidos

1.01.2.06 Jornales 30 9996 102 0

Oestino del Fondo: 1.3- Programas de Educación, Género y Salud

14

't4.00.0001

12

12.00.0003

't1 ,100.00

12

12.00.0003

1r,r00.00
fl,100.00

11,100.00

r3,764.00

13,764.00

13,764.00

13,764.00

1,776.00

1 ,77 6.OO

1,776.00

1,776.00

17,Jq0:Qg

17,760.00

17,760.00

17 ,760.00

0

Destino del Fondo: 2.f- Bienes Muebles, lnmuebles no clas¡f¡cado en categoría proyecto

Gest¡ón y Admin¡strac¡ón de Servicios Públicos

Mane¡o de Res¡duos Sólidos

1.01 2 06 Jornales

S AF]I\,4

30 9996 102 0

Pá9. 1 de 1

TOTAL ,14,400.00

Gestión y Adm¡nistración de Servicios Soc¡ales

Asistencia Social

4.o1.2.o2 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9996 102



TRANSTERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

@enúo dol mismo programa y destino de fondos)

Ofrcio No.: 00912024 Fecha: 17 de Septiembre del2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el aymtamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrm el fincionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las tralsferencias de crédito entre un mismo program4 podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: LaLey 176-07 , de1 Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgántca de
Presupuesto.

El Alcalde de la Jrmta de Distrito Municipal de Boca de Cachon en uso de sus facr¡ltades
legales.

AUTORI2:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a conünuación:

REBAJAR DEL PRE,SUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de f,'ondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normaso Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

eoncepto del Gasto FF
20

FE OF'
1955 100

1955 100

3,000.00

9,000.00

12,000.00

12,000.00

Pá9. I de 3

2.1.3.1.01 Dietas en el país

2.1.3.2.01 Gastos de representación en el pais

TOTAL Administración Municipal
Total Desfino de Fondo Gastos de Personal

SIAFIM

20



IUODIFICACION PRESUPUESTARIA: TRANSFERENCIA

Nro. Documentoi 1 Focha Documenlot 301912024 Fecha Reg¡stro: 301912024 Código: 36

Programatica objeto Descripción FF FE OF ER Monto

CUENTAORIGEN
ii - ó¡ás áe lnráátructura

11

11.00.01

11.01.0051

7.02.4.01

7 02.4.01

Obras Públ¡cas Mun¡c¡pales

Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

CONSTRUCCION ACERAS Y CONTENES TIERRA
NUEVA
lnfraestructura terrestre y obras anexas

lnfraestructura terrestre y obras anexas

20

30

1955 100

9998 121

462,065.50

462,065.50
.462,065.50

-326,604.38

-135,461.12

0

0

TOTAL CUENTA ORIGEN .462,065.50

CUENTA DESTINO
2l - Bienes Muebles, lnmuebles no clas¡f¡cado sn catogoría proyecto

6.0r.3.01

Normas, Polít¡cas y Admin¡stración Municipal

Adm¡nistración Municipal

Equipos de tecnologfa de la información y comunicación 20 1955 100 0

11

fl.00.0001

12

12.00.0003

2.07 .1 .05

I .01.2.06

1.0't.2.06

Obras Públicas Mun¡cipales

Coordinac¡ón, EJecución y Fiscal¡zación de Obras

Manten¡m¡énto y reparac¡ón en Obras de dominio
público

Gestión y Admin¡stración de Serv¡c¡os Públicos

Maneio de Residuos Sól¡dos

Jornales

Jornales

20 1955 100 0

100,000.00

100,000.00
100,000.00

200,000.00

200,000.00
200,000.00

162,065.50

162,065.50

26,604.38

135,461.12

20

30

1955 100

9998 12'1

0

0

TOTAL CUENTA DESTINO ¡t62,065.50

SIAFIM Pá9. 1 de 1
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